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PARTE OFICIAL.

msWeiA DEL COXSSJd DI MINISTROS.

5. M. la REINA, nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Rea! fami
lia continúan sin novadad un su impar 
tante salud.
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GOBIERNO DE LA PROVIN
CIA1 DE BURGOS.

Circular número 34.

El Excmo: Sr. Ministro de la Góber- 
nacion por despacho te'egr a feo de1 hoy á 
la 1 y 55 minutos de. la tarde; que he 
recibido á las 3 y ;2a;'minutos de la 
misma, me dice lo que sigue:

«Campamento s<obre el rio Capitanes 
15 Enero á las dos.-Los moros en gran 
número se presentaron a nuestro frentq, 
y fueron rechazados con tal ímpetu, que 

■huyeron, abandonando sus posiciones, 
tomándoseles- las alturas que dominan 
su campo, y conservándolas hasta el 
anochecer, que regresamos al nuestro; 
se han cogido algunos heridos, y visto 
mubhos muertos: los efectos de la arti
llería les son fatales; nuestra pérdida un 
muerto y cuarenta y dos heridos de tro
pa. Continúan las operaciones de racio
nar y municionar.»

Lo que se inserta en el Boletín oficia! 
para conocimiento del público. Burgos 
14 de Enero de 1 S60.==Francisco de 
Otazu.

Circular número 35.

El Teniente Coronel primer Coman
dante del Batallón provincial de. Monte- 
rey con fecha 6 del actual, me dice lo que 
signe:

Habiéndose dispuesto de Real orden 
que este Batallón se ponga sobredas ar
mas y marche á organizarse á Santiago, 
recurro por evitar delaciones en bien 
d 'l servicio ó. la autoridad de V. S. ro
gándolo ordene so haga en el Boletín do 
la provincia de su dignó mando can’la- 

l mamientoá los individuos qie al margen 
: se relacienan los cuales deben hallarse 
i trabajandoieñ los pueblos que se indican, 
¡ para que instantáneamente se reunan al 

cuerpo en la indicada ciudad, pues que 
de rio hacerlo en un -breve plazo se cdn-

, sidérarán .como-desertores.

Sombres. Pueblos.

Santos EnriquezBaldomada. Bslorado. 
Manuel Rodríguez y Rodrí

guez. Roba.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
•Bolelyi Oficial de la prÓBincia encargan
do á los Alcaldes donde puedan residir 
los Milicianos del provincia! de Monte- 
rey, Santos- Enriques Bakloméda y .Ma
nuel Rodríguez g Rodrigues, les preven
gan de mi urden se presenten con toda 
brevedad ante el expresado Comandante 
de su Batallón, pues de no verificarlo 
con urgencia; serán declarados deser ta
res del Ejército, pagándoles el perjuicio 
consiguiente. Burgos 14 de Enero de 
1800.—Francisco de Oíaisu.

ANUNCIOS OFICIALES.

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS.
E. M. =A. Sección 2.a

Excmo. Sr. : El Exorno. Sr Ministro 
interino de la Guerra, me dicb con fecha 
9 de Diciembre último lo siguiente:

Excmo. Sr.: La Reina (O i>.G;), 
sehadignado mandar que se publique la 
siguiente ley.

DONA ISABEL 11, Por la gracia de: 
Dios y la Constitución, Reina de las Es- 
panas.

A todos los que las presentes vieren y. 
entendieren, sabed, que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente.:

. CAPÍTULO PRIMERO.

De la formación, inversión, administra
ción y gobierno del fondo procedente 

de redenciones.

Articulo I.0' EÍ importe de las re

denciones del servicie militar formará 
en lo sucesivo un fondo completamente 
separado, con el exclusivo objeto de 
reemplazar las bajas (¡ue las mismas re
denciones prodúzcan en él ejército.

Art. 2.° Se dará cuenta anual de 
este fondo, sometiéndola al exámen y 
aprobación del Tribuna! de Cuentas del 
Reino, con las formalidades proscritas 
en genera! para los demás fondos del Es
tado.

Art. 5.° Todas las existencias metá
licas del fond > de redenciones ingresarán 
en la Caja general de Depósitos, contra 
lo cual se harán los libramientos nece
sarios para cubrir sus atenciones. Los 
fondos excedentes de aquellas existencias 
despues de cubiertos los gastos ordina
rios, podrán invertirse < n papel de la 
Deuda del Estado, ó en inscripciones de 
la Deuda pública, y enajenarse estos 
mismos títulos ó inscripciones en la parle 
que fuere necesaria para cubrir las obli
gaciones y atenciones del reemplazo á 
que esta ley se refiere. Así los títulos 
como las inscripciones, ó certificación 
de las mismas que existan, se conserva
rán en la Caja general de Depósitos. 
También se admitirán en ella, como par
te de este fondo, las donaciones y lega
dos que se hagan en favor del ejército, 
cuando no se exprese un destino ú objeto 
especial.

Art. 4.° La cantidad que ha do en
tregarse por la redención del servicio 
militar .en los términos establecidos en 
la ley de reemplazos, será la de.8,600 
reales; pero si el Gobierno juzgare con
veniente variar dicha cantidad, podrá 
verificarlo por un Real decreto acordado 
en Consejo de Ministros, envista del in
forme que so expresará en el articulo 15 
y oyendo al Consejo de Eslado en ¡ileso 
Esta variación se liará precisamente con 
un mes de anterioridad al dia del sorteo 
á que se refiera.

Art. 3.” Las cantidades procedentes 
de la redención ingresarán en la Caja 
gañera! de Depósitos y sus dependencias 
en las provincias, las (pie en la recepción, 
giros y pagos de estos fondos observarán 
las disposiciones ipiv se adopten en las

instrucciones que se dictarán para la 
ejecución de esta ley.

Art. G.’ El fondo procedente de las 
redenciones del servicio militar estará á 
cargo de un Consejo de gobierno y ad
ministración, que dependerá inmediata
mente del Ministro de la Guerra.

Art 7.° Este Consejo administrará 
el fondo referido, y dispondrá lodo cuanto 
fuere necesario para su inversión en el 
reemplazo de las bajas por redenciones 
en el ejército, para la cuenta y razón 
correspondiente, para la seguridad délos 
dóreqtios que los interesadas adquieran, 
y para todo cuanto concierna á llenar 
cúmplidamente, el. objeto de esta ley.

Art. 8° El Consejo se. compondrá 
dé un Presidente de laclase dé Capitán 
General del ejército, ó en su defecto de 
un Teniente General, y de nueve Voca
les, tres de ellos Tenientes Generales ó 
Mariscales de Campo, comprendiéndose 
en este número el que fuere Director 
general do Administración militar, cua
tro que pertenezcan por mitad á los 
Cuerpos Colegisladores, y otros dos de 
libre elección del Gobierno entre lasper- 
sonas que á su juicio sean más útiles al 
objeto de esta institución. El cargo de 
Consejero será gratuito.

Art. 9 0 Los Vocales de la clase de 
Diputados á Cortes desempeñarán su 
cargo el tiempo que dure su diputación; 
pero en caso de disolución del Congreso, 
continuarán formando parle del Consejo 
hasta que constituido el nuevo Congreso 
sean reemplazados por los Diputados que 
eligiere el Gobierno.

Art. 10. El Consejo tendrá un Se
cretario, al queso asignará la retribución 
oportuna.

Art. II. Tendrá además el Consejo 
los dependientes(¡ue se juzguen indispen
sables para el desempeño de sus atribu
ciones, y la dotación oportuna de la 
cantidad necesaria para lodos sus gastos.

Art. 12. Será obligación del Conse
jo presentar todos los años una Memoria 
razonada desús operaciones y trabajos, 
y proponer las mejoras que estime con
venientes en el rámo, para conseguir en 
esta forma ?! reemplazo de. una parle del



ejército por medio de los estímulos, re
compensas y seguridades oportunas.

Art. 15. Será precisamente oido 
este Consejo siempre que el Gobierno 
creyere necesario alterar la cantidad de 
la redención ó el empeño, y por regla 
general se le oirá también enlodo loque 
se refiera al objeto de su instituto.

Art. 14. Un reglamento establecerá 
todo lo demas que fuere necesario re
lativamente á las atribuciones del 
Consejo.

CAPÍTULO II.

Del reemplazo de las bajas procedentes 
de las redenciones.

Art. 15. El reemplazo de las bajas 
que produzca la redención del servicio 
militar en el ejército, se verificará con 
los individuos de las clases de tropa que, 
hallándose en los últimos seis meses de 
su empeño, quieran voluntariamente 
continuar en el servicio por otro nuevo- 
A falta de estos en número bastante para 
cubrir las bajas, se admitirán licenciados 
del ejercito, y á falla de estos últimos 
los mozos que no hubieren servido y se 
alisten voluntariamente.

Art. 16. La continuación en el ser
vicio y la vuelta al mismo se considera
rán como premio y ventaja que se con
cederán únicamente á los que hubieren 
servido sin nota alguna desfavorable, 
acreditando además su buen comporta
miento en las filas. En su consecuencia, 
si en alguna ocasión el número de plazas 
vacantes fuera menor que el de los que 
aspiren á continuar ó ingresar de nuevo 
en el servicio, serán preferidos en sus 
clases respectivas los que soliciten ha
cerlo por mayor número de años, y en 
igualdad de estos los que reunan infor
mes más favorables. Los mozos que se 
alistaren voluntarios acreditarán sus 
buenas costumbres, y no ¡ haber sido 
procesados y condenados por ningún 
delito. Todos los que se empeñen de un 
modo ó de otro voluntariamente han de 
reunir la aptitud que la ley de reempla
zos previene.

Art. 17. El empeño para la continua
ción en el servicio se admitirá por lo- 
plazos de tres, cuatro, seis, siete y ocho 
años ó por uno ó dos en caso de guerra 
ó cuando el Gobierno lo creyere con
veniente. Al vencimiento del plazo del 
primer empeño podrá' admitirse otro 
nuevo, y sucecivamenle otros, con tal 
que al finalizar el último no excedan los 
aspirantes de la edad 4'i aflosr

Art. 18. Todo empeño contraído 
por un individuo perteneciente al ejér
cito para continuar en el servicio le dará 
derecho: por un año, al percibo de 500 
reales en el (lia en que principie el plazo, 
y al de 400 en el que concluya: por dos 
años al de 400 y 1,000: por tres años, 
al de 500 y 1,800: por cuatro, al de 
600 y 2,600: por cinco, al de 700 y 
5,600: por sois, al de 800 y 4,600: por 
siete, al de 900 y 5 800: v por ocho, al 
de 1,000 y 7,000, abonados siempre de 
igual forma. Cualquiera que sea el plazo 
de estos empeños, disfrutarán además 

los que lo contraigan, un real diario de 
plus ó sobre-haber con arreglo al fondo 
de redenciones.

Art 19. Los empeños contratados 
por los licenciados del ejército ántes de 
terminar el plazo de un año desde la fe
cha de su licénciamiento dan derecho, 
según el caso de cada uno, á las mismas 
ventajas que la continuación en el ser
vicio sin interrupción, conforme á lo 
prescrito én el artículo precedente. Los 
que hubieren sido sargentos ó cabos 
conservarán además estos empleos con 
toda su antigüedad si se empeñaren para 
continuar sirviendo en sus respectivas 
armas ántes de seis meses, contados 
desdes el dia de su baja en el ejército, y 
sin ella si lo verifican despues de dicho 
plazo, pero ántes de un año.

Art. 20. Cuando para el completo 
reemplazo de las bajas causadas en el 
ejército por la redención hubiere necesi
dad de recurir al alistamiento voluntario 
de los licenciados de más de un año y 
y al de los mozos que no hayan servido, 
podrá admitirse á unos y á otros por los 
plazos de ocho y seis años. Pero si los 
mozos al contraer su empeño no se ha
llaren aun libres de responsabilidad en 
las quintas de sus respectivas edades, y 
fueren declarados luego soldados por su 
propio número en el sorteo cesarán, 
cuando esto suceda, en el goce de todas 
las ventajas de su empeño.

Art. 21. El empeño por ocho años 
dará derecho á un premio pecuniario de 
7200 rs. vellón recibidos e i la forma si
guiente: 400 rs. al sentar plaza, 800 al 
vencimiento del primer año, 2400 al del 
cuarto y 5600 al del octavo. El empeño 
por seis años dará igualmente derecho 
á un premio pecuniario de 5400 rs ve
llón recibidos en las cantidades de 500, 
600, 1800 y 2700 al sentar plaza, al fin 
del primer año, al del tercero y al del sesto 
respectivamente. Aparte deestos premios 
se acreditará á estos interesados medio 
real diario de plús, con cargo también 
al fondo de redenciones

Art. 22. Las cantidades fijadas co
mo premio de la continuación ó ingres» 
en el servicio estarán sujetas á las alte
raciones consiguientes, cuando se varie 
el precio de la redención. También el 
Gobierno, á propuesta del Consejo esta
blecido por esta ley, y oyendo al de Es
tado, podrá aumentar la cantidad del 
premio, y distribuir sus entregasen etra 
forma, si la acumulación de capitales en 
este fondo lo permitiere con el tiempo, y 
la esperiencia lo aconsejare. De estas 
alteraciones se dará siempre conocimien
to á las Cortes.

¡ Art. 25. Todo individuo de .los 
I empeñados para la continuación ó 
; ingreso en el servicio que, vencidos 
I los plazos respectivos en que debe 
; recibir alguna cantidad por razón del 
I premio pecuniario, dejareen el fondo 

de redenciones en calidad de depósito el 
i todo ó una parte determinada de dicha 

cantidad, percibirá, cobrándolo por tri- 
i mestres, un interés de 5 por 100 anual.

Si prefiere capitalizar los intereses, po
drá también verificarlo.

Art. 24. Los sargentos que deven

guen derecho á premio pecuniario y as
ciendan á Oficiales percibirán al ascen
der la parle de premio correspondiente 
al tiempo que hubieran servido hasta 
aquella fecha.

Art. 25. Los licenciados por inutili
dad adquirida en acción de guerra, en 
acto determinado de servicio ó por ce
guera ó pérdida dejmn miembro, ten
drán derecho á la totalidad del premio 
pecuniario: los que lo fueren por enfer
medad natural, lo tendrán tan solo á la 
parte del premio que correspondí al 
tiempo realmente servido.

Art. 26. Los delitos de deserción y 
¡as sentencias de presidio anulan todo 
derecho á la parte no devengada del 
premio pecuniario.

Art. 27. Los fallecidos en el ejército 
trasmiten á sus légitimos herederos los 
derechos que tuvieren al premio. Si el 
fallecimiento ocurre en función de guer
ra ó de resultas de heridas recibidas en 
actos del servicio, se considerará deven
gado todo el tiempo del empeño para los 
efectos hereditarios, abonándose de con
siguiente, por el fondo de redenciones la 
cantidad total: si la defunción proviene 
de enfermedad natural, se contraerá el 
derecho al tiempo servido.

Art. 28. Los empeños de toda clase 
contratados hasta el dia continuarán su- 
getos á las condiciones reglamentarias 
de la fecha en que se formalizaron.

Art. 29. Quedan derogadas todas las 
disposicionas vigentes, en la parte que 
se opongan á lo dispuesto en la presente 
ley

Art. 50 Para la egecucion de esta 
ley se expedirán las instrucciones y re
glamentos necesarios

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
autoridades así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y egecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á veintinueve de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve = 
40 LA REINA —El Ministro interino 
de la Guerra, José Mac-crohon.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.

Lo que traslado á V. E. para su cono
cimiento y á fin de que se sirva hacerlo 
saber en la orden general de la plaza 
é insertarlo en el Boletín oficial de esa 
provincia.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Burgos 7 de Enero de 1860 —Eugenio 
Muñoz.

Licenciado D. Gregorio Cañete, Juez de 
primera instancia de esta villa de Bri- 
viesca y su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
á Marcos Martínez, natural de Poza, de 
ignorado paradero para que comparezca 
ante este Juzgado y escribanía del que 
refrenda á fin de notificarle y emplazarle 
la sentencia dictada en la causa formada 
contra el mismo y otros, sobre las ocur

rencias habidas con los dependientes del 
resguardo de aquellas salinas en la tarde 
del trece de Junio de 1858; bajo aperci
bimiento que de no comparecer se ele
vará la causa en consulta y se sustan
ciará en rebeldía nombrándole procu
rador y abogado de oficio

Dado en Briviesca á seis de Enero de 
mil ochocientos sesenta.=Gregorio Ca
ñete .—Por su mandado, Braulio Sagredo.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de la villa de Rabé de las Calzadas, su 
dotación consiste en 110 fanegas de tri
go de buena calidad, dos carros de paja, 
dos de leña y casa donde habitar; cobra
das por los vecinos en San Miguel de cada 
año. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes francas de porte á el Alcalde hasta 
el dia 7 de Febrero inclusive. -

RECTIFICACION.
En los anuncios insertos en los 

Boletines de esta provincia nú
meros 99 y 1 17, correspondientes 
á los dias 21 de Junio y 22 de 
Julio del año próximo pasado de 
1859., en demanda de quince pri
vilegios de juro que se han estra- 
viado, se padecieron las equivo
caciones siguientes: Al juro nú
mero 13, en cabeza de D. Diego 
Gamarra, situado sobre alcabalas 
de Burgos se decia ser de valor 
decincuenta mil maravedíes en vez 
de cincuenta y un mil maravedíes 
que es el legitimo. Al juro núm. 
15, en cabeza del Licenciado D 
Francisco Rodríguez de Salaman
ca, situado sobre alcabalas de 
Burgos se decía ser de valor de 
diez mil nuevecientos maravedíes 
en lugar de diez mil noventa ma
ravedíes que es el verdadero; y 
en el Boletín de 22 de Julio el 
juro núm. 4 en cabeza de Doña 
María de Layando y Frias, situado 
sobre diezmos de la mar de Cas
tilla apareció con el valor de diez- 
mil doscientos vealicinco mara
vedises, en lugar del de ciento diez 
mil doscientos veinticinco mara
vedíes.

Lo que se publica á los mismos 
efectos que dichos anuncios.

El dia 20 del actual á las II de la 
manana se vende á voluntad de su dueño 
una casa con su jardín sita en esta ciu
dad, y su calle de S.' Juan, señalda con 
el numero 51 antigüe; el remate se ve
rificará en la Escribanía de D. Tomás 
Giménez, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla*de manifiesto en 
dicha Escribania.
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Imprenta de Giménez: a cargo de la 
Diputación provincial.


